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Interpretación del artículo 146 del Reglamento Interno

VISTO:
Lo dispuesto por los Artículos 146 y 163 del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:
Que se ha suscitado una duda respecto del sentido y alcance de la expresión “mayoría de los votos emitidos por los miembros presentes”, contenida en el Artículo 146 del Reglamento Interno;
Que dicha expresión debe ser interpretada con carácter general, a fin de determinar qué cantidad y proporción de votos exige, cuáles votos deben computarse y en qué momento puede considerarse alcanzada la mayoría requerida para la aprobación de una moción, dictamen o asunto sometido a votación;
Que la cuestión planteada no exige, en esta instancia, modificar el Reglamento Interno ni establecer una regla distinta, sino precisar el significado y la forma de aplicación de la disposición ya vigente;
Que la interpretación debe ceñirse al texto del Artículo 146 y resultar aplicable a toda votación comprendida en dicha norma, con independencia de la cantidad de mociones, dictámenes o alternativas sometidas a consideración;
Que el Artículo 163 del Reglamento Interno dispone que las dudas sobre su interpretación sean resueltas por el Cuerpo, previo dictamen de la Comisión Permanente de Reglamento;
Que, en consecuencia, corresponde la intervención de la Comisión Permanente de Reglamento para que emita un dictamen interpretativo, el cual deberá ser posteriormente considerado por el Cuerpo para su ratificación o rechazo, conforme al Artículo 163 del Reglamento Interno;
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA EL SIGUIENTE
DECRETO

Artículo 1.º: Dispónese la convocatoria de la Comisión Permanente de Reglamento, a fin de que se reúna y emita dictamen sobre el sentido, alcance y forma de aplicación de la expresión “mayoría de los votos emitidos por los miembros presentes”, contenida en el Artículo 146 del Reglamento Interno.
Artículo 2.º: La Comisión deberá precisar, con fundamento en el texto vigente del Artículo 146, qué debe entenderse por dicha mayoría, qué votos deben computarse para su determinación, cuándo puede considerarse alcanzada para tener por aprobada una moción, dictamen o asunto sometido a votación y cuál es la consecuencia reglamentaria cuando, existiendo dos o más mociones, dictámenes o alternativas, ninguna de ellas alcanza la mayoría requerida.
Artículo 3.º: El dictamen tendrá carácter estrictamente interpretativo y no podrá importar una modificación del Reglamento Interno, la creación de una mayoría distinta ni la incorporación de un procedimiento no previsto en su texto. Toda propuesta de reforma deberá tramitarse, en su caso, mediante un proyecto específico de modificación reglamentaria.
Artículo 4.º: El dictamen será elevado al Cuerpo para su tratamiento, a fin de que éste ratifique o rechace la interpretación propuesta, conforme al Artículo 163 del Reglamento Interno. La interpretación que resulte aprobada deberá registrarse en el libro correspondiente y aplicarse como criterio general en las votaciones regidas por el Artículo 146.
Artículo 5.º: Comuníquese, regístrese y archívese.

Firman los Concejales: Cortes y Guarch.

